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Corporoción Autónoma
Regionol del Volle del Couca

Citar este número al responder:
10713401412026

go de Cali, 04 de marzo del 2026

fl]ru ver,¡re
;12 Noreste No. 5-14 Esquina Barrio Campestre Real

[:3128503628
R)¡o de Yumbo - Valle del Cauca
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É l! !É Comunicación acto administrativo.
¡ ii (r;3.

ue acuerdo con !(.clispuestc eh ei artículo $egund,r (2) del acto airi'¡inist¡aiivu í;"i de i'¡arzo de
2026, le comunicamos del AUTO POR MEDIO EL CUAL SE ORDENA UNAS DILIGENCIA
ADMINISTRATIVA", del expediente con No.0713-039-002-045-2024 por lo cual se rem¡te copla del
acto administrativo para su conocimiento.

Cordialmente

s
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\-

DIEGO FERNANDO LOPEZ
Técnico Administrativo Gestión en el Territorio
DAR Surocc¡dente

Proyectó: Paola Andrea Henao Rivera - Contratista - DAR SUROCCIDENTE
Archlvese en07 1 3-039-00 2-04 5-2024
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t3naaeae 56 No. 11-36
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AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNAS D!LIGENCIAS ADMINISTRATIVAS

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC.- en uso de sus facultades conferidas en la
Ley 9g de 1993, Ley 1333 de 2009, y en especialde lo dispuesto en elAcuerdo C.D. No. 072

d;e|27 octubre de 2016 y demás normas concordantes; y

CONSIDERANDO

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 21 de 2009, dispone que el Estado es el titularde la

potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias

iegales de otras autoridades, a través del Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y

Désarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible,

las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de

la Ley 99 de 1993. Por lo anterior y en uso de las facultades otorgadas se presentan los

siguientes,

¡. ANTECEDENTES

eue en los archivos de ta Dirección Ambiental Regionalsuroccidente, se encuentra radicado

el expediente No. 0713-039-002-045-2024 y ARQ No.485672024, el cual se originó con

motivo de una denuncia realizada por medio del radicado No. 315432024 del21 de marzo de

2024, por lo tanto, funcionarios adscritos a esta DirecciÓn'Alnbiental Regional Suroccidente

el día j7 de abril de 2024 realizaron un informe de visita en el cual indicaron que contiguo a

la Carrera 2 Noroeste No. 5 -14 Oeste esquina, s e construyÓ un techo con tejas plásticas

soportado en vigas de aluminio o hierro, sobre el área forestal protectora del Zanjón elTigre,

ubicado en .¡urisdicción .del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca,

generándose una afectación al Recurso Bosque. Lo anterior fue evidenciado según informe

de visita de fecha 17 de abril de 2024, del cual se extrae:

" (...)

3. IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:
Constructora Finlandia S.A.
NIT: 800.115.452-2
Representante Legal: Yecid Herney Montenegro Pino

Calle 1AN Noroeste No. 2-25 Urbanización Finlandia
Barrio Las Vegas
Teléfono: 6955663

José Omar Romero
c.c.5.913.131
Celular:312 8503628
Carrera 2 Noroeste No. 5-14 Esquina
E m ai I : 4pg.e¡J@,h.@stl..u

4. LOCALIZACIÓN:
Municipio de Yumbo, barrio Campestre Real - Carrera 2 Noroeste No. 5-14 Esquina

W
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§ffio de rafanncia

tlbltaclón pndh 3.S

Cédigo eataatralr

Corporoción Autónomo
Regionol del Yolle del Couco

Página 2 de 7

5. OBJETIVO:
Atender denuncia realizada por medio del radicado 315432024 del 21 de marzo de 2024, referente a: en
la carrera 2 Noroeste No. 5-14 oeste esquina, al final de las construcciones, en la parte posterior, terreno
propiedad de Finlandia, han montado una ramada.

6. DESCRIPCIÓN:
Se realizó visita al lugar indicado, evidenciando que contiguo a la vivienda con dirección mencionada,
han ubicado un techo con tejas plásticas soportado en vigas de aluminio o hierro, sobre el área forestal
protectora del zanjón el tigre.

Esta estructura se ubicó en el sitio, con la finalidad de dar sombra a cuatro vehÍculos, de acuerdo a la
información entregada en la inspección.

El señor José Omar Romero, indicó que e I propietario del predio es la constructora Finlandia, sin
embargo, el señor Romero es el propietario del inrnueble contiguo, por ende, tomó posesión del sitio
hace varios años y poster¡ormente, se lo vendió al señor Milton Yanten, quien adecuó la zona como
parqueadero.

En lavisita se observó lo siguiente:

Adecuación de techo de más o menos 56 m' sobre el área forestal protectora. Ancho de techo
aproximado: 6 metros; largo de techo aproximado: 8 metros.

Cabe mencionar que en la visita el señor José Omar Romero, indicó que todos los procesos
administrativos a realizar como resultado de la visita, se abrieran o registraran a nombre de é1, debido a
que tenía documentación para soportar la viabilidad del desarrollo de la mencionada estructura.

Las actividades ejecutadas inftingen los preceptos establecidos en el:

- Decreto 1 076 de 2015, ARTICU LO 2.2.1.1.18.2. Protección y conservación de los bosques, 1.

Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende
por áreas forestales protectoras: (...) b ) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a
las líneas de mare.as máximas, a cada lado de los cauces de los rfos, quebradas y arroyos,
sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua;

Sin embargo, esta faja o área forestal protectora fue establecida en el Acuerdo 0028de2A21 ,

por medio del cual de adopta el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de
YumbO en eI ARTICULO 178.- AREAS DE RONDA DE RIO, QUEBRADAS Y ZANJONES:
Protección de Zanjones: De los Rojas o el Tigre. En una franja de 15 metros a cada lado. (...)

7 OBJECIONES: Ninguna

8. CONCLUSIONES

Las acciones evidenciadas en campo corresponden a una infracción de la normatividad ambiental, por lo
que es procedente la asignación de responsabilidades administrativas, contra los propietarios del
inmueble y/o responsable de las actividades realizadas, lo anterior, confoncle al procedimiento
establecido en la Ley 1333 de 2009 y normas complementarias, según los hechos denunciados y
verificados en la visita realizada por parte del personal técnico de la CVC. r ,

1
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Se recomienda iniciar el trámite administrativo pertinente por la ocupación del área forestal protectora del
zanjón El Tigre, evaluando normas ambientales complementarias a las enunciadas en e I presente
informe." (...)

(HASTA AQUíEL TNFORME DE VTSTTA)

Que mediante AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE lNlClA UN PROCESO SANCIONATORIO EN

MATERIA AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES de|28 de OCtubre deI2024 Se

dispusó lo siguiente:

ARTíCULO PRIMERO: lniciar procedimiento sancionatorio ambiental contra la CONSTRUCTORA
FINLANDIA S.A identificada con el NIT: 800.115.452-2, y los señores JOSÉ OMAR ROMERO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.913.131, MILTON YANTEN sin identificación para verificar
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a la normatividad ambiental vigente de
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrá intervenir
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los
artÍculos 69 y 70 de la ley 99 de 1993.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento

sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las que se detallan a continuación:

1. lnforme de visita rendido el 17 de abril de 2024.

Que el día de 6 de noviembre 2024, se not¡f¡có personalmente a el señor YECID HERNEY
MONTENEGRO PINO, identificado con !a cédula de ciudadanía No. 16.447.871, como
Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA FINLANDIA S.A, identificado con e I

N11800.115.452-2 del contenido del "AUTO POR EL CUAL SE lNlClA UN

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL" del 28 de octubre de 2024.

Que el día 13 de noviembre de 2024, se not¡f¡có personalmente a el señorJOSE OMAR
ROMERO MUÑOZ identificado con número de cédula de ciudadanía 5.913.131 delcontenido
del "AUTO POR EL CUAL SE lNlClA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO
AMBIENTAL" del28 de octubre de2024.

Que, en continu¡dad del proceso sanc¡onatorio ambiental se ordenó mediante'AUTO POR
MEDIO DEL CUAL SE ORDENAN UNAS DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS,'dEI 21 dE

nov¡embre de 2025, se dispusó la práctica de las siguientes diligencias administrativas de
carácter documental:

"ARTíCULO PRIMERO: DECRETAR de oficio /as slguienfes diligencias:

1. Consultar mediante el apticativo Ventanilla Única de Registro - VUR el estado juridico y los datos
básicos del predio ubicado en el Municipio de Yumbo, banio Campesfre Reatr- Canera 2 Noroeste No.
5-14 Esquina. Coordenadas geográficas UVGS14): Latitud 3.58895283, Longitud -76.50232261.
Coordenadas planas (Magna Sirgas 3115): Y 888.638, X 1 .063.905.

2. Consultar en el Registro (lnico Empresarial y Socra/ - RUE§ /a información conespondiente a la
SOCIEDAD CONSIRUCIORA FINLAND/A S.A. identificado con NIT 800.115.452-2 con el fin de
veriftcar su capacidad socioeconómica, estructura organizacional, actividad económica, y demás datos
relevantes que permitan establecer su situación actual en el ámbito.

e
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3. Consultar'mediante la base de acceso at púbtico det Registro unico de lnfractores Ambientales -RlJtA
los antecedenfes si existieran de la SOCIEDAD CONSIRUCTORA FINLANDIA S.A. identiñcado con
NtT 800.115.452-2.

4. Consultar mediante base de acceso al público en e/ Sisfema de ldentificación de Potenciales
Beneficiaios de Programas Socla/es - Slsóén y Administradora de los Recursos del Slsferna General de
Seguridad Social en Sa/ud - ADRES la Entidad Promotora de Salud a la que se encuentre afiliado el
señorJOSE OMAR ROMERO identificado con ta céduta de ciudadanía No. 5.913.131 y en consecuencia
a oficiar a dicha Entidad para conocer el tipo de afiliación y régimen o categorla del IBC en la Entidad.

5. Consultar mediante /a base de acceso al p(tbtico del Registro Único de lnfractores Ambientales -RlJlA
los antecedentes sl exr.sfiera n del señor JOSE OMAR ROMERO identificado con la cédula de ciudadanía
No.5.913.131.

6. Consultar mediante /a óase de acceso at público del Registro (lnico de lnfractores Ambientates -RlJlA
los antecedenfes sí exrsfieran del señor MILTON YANTEN.

7. Consultar mediante óase de'acceso at público en el Sistema de tdentificación de Potenciales
Beneficiaios de Programas Socra/es - Sisbén y Administradora de los Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Sa/ud - ADRES la Entidad Promotora de Salud a la que se encuentre afiliado del
señor MILTON YANTEN."

Que, una vez revisado de manera integral el Expediente No. 0713-039-002-045-2024 y
analizado el VUR correspondiente a la matrícula inmobiliaria No. 370-630374, solicitado
med¡ante Auto "Por medio del cual se ordenan unas diligencias administrativas" de fecha 21
de noviembre de 2025, se pudo constatar la existencia de un desenglobe que dio origen a la
matrícula inmobiliaria derivada No. 370-630382.

Que, en tal sentido, se hace necesario solicitar el respectivo VUR de la matrícula inmobiliaria
No. 370-630382, con el fin de verificar si en la misma reposa información pertinente y
conducente para efectos de la debida individualizac¡ón de los presuntos investigados dentro
del presente proceso administrativo sanciónatorio.

Lo anterior, toda vez que de la revisión efectuada al expediente no se evidencia información
relacionada con la plena identificación del señor MILTON YANTEN, quien fue vinculado al
proceso con fundamento en la manifestación realizada por el señor JOSÉ OMAR ROMERO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.913.131, quien declaró habervendido parte
del predio al mencionado señor.

En consecuencia, se considera pertinente requerir al señor JOSÉ OMAR ROMERO
identificado con la cédula de ciudadanía No.5.913.131, para que allegue las pruebas
documentales idóneas que acrediten la referida venta, tales como escritura pública, promesa
de compraventa, contrato de compraventa u otro documento que permita verificar la
existenc¡a, condiciones y alcance del negocio jurídico mencionado.

Que, en relación con ello y con el fin de asegurar la eficacia de la actuación, la Corporación
adelantará las diligencias administrativas necesarias para completar los elementos del
proceso sancionatorio amb¡ental, empleando para ello las herramientas tecnológicas
disponibles y los medios idóneos, dentro de los términos legales y s¡n dilaciones B
injustificadas, en cumplimiento de los principios y habilitaciones normativas antes referidas.

1
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i¡. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Que, de conformidad con los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, la protección del

amb¡ente y la prevención y control de los factores de deterioro ambiental constituyen f¡nes

esenciales del Estado, y, en los términos del artículo 209 ibídem, la función administrativa se

desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de eficacia, economía y celeridad,

los cuales orientan el impulso oficioso y oportuno de las actuaciones administrativas.

eue, la Ley gg de '1993 reconoce a las Corporaciones AutÓnomas Regionales como la

máxima autoridad ambienta¡ dentro de su jurisdicción y les atribuye la competencia para

ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento, así como para imponer y hacer

cumplir las medidas preventivas y sanc¡ones a que haya lugar frente a la infracción de la
normat¡vidad ambiental (artículos 31 y 85). En tal virtud, la Corporación se encuentra

habilitada para adelantar las áctuaciones necesarias tendientes a verificar los hechos,

prevenir el daño y restablecer el cumplimiento de la normatividad ambiental.

Que, frente a las diligencias administrativas en virtud del proceso sancionatorio ambiental

está facultada la Corporación a la luz del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009 para realizar

todo tipo de diligencias administrativas y todas aquellas actuaciones que se estimen

necesarios para completar los elementos del proceso.

Que, en armonía con lo anterior, la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- resulta aplicable supletoriamente al

procedimiento sancionatorio ambiental, razón por la cual deben observarse los principios que

ia rigen, particularmente los de eficacia, economía y celeridad (artículo 3), en virtud de los

cualés las autoridades deben remover obstáculos puramente formales, evitar decisiones
inhibitorias, optimizar el uso del tiempo y de los recursos, impulsar oficiosamente eltrámite y
sanear las irregularidades procedimentales en procura de la efectividad delderecho material

objeto de la actuación administrativa.

Que, asimismo, en desarrollo del principio de coordinación y colaboración entre entidades
públicas (artículo 209 de la Constitución y Ley489 de 1998), la CorporaciÓn podrá requeriry
articular el apoyo técnico, operativo o de información de otras autoridades, sin que ello

implique delegación de su competencia sancionatoria, con el Único propÓsito de asegurar la
integralidad y suficiencia de los elementos de juicio necesarios para la toma de decisiones.

Que, todas las diligéncias administrativas que se decreten y practiquen en el curso del
presente trámite se sujetarán a las garantías del debido proceso administrativo y del derecho

de defensa y contradicción (artículo 29 de la Constitución y Ley 1437 de 2011), observando
las reglas de publicidad, acceso al expediente, oportunidad probatoria y valoración objetiva

de las pruebas, .así como los protocolos técnicós de toma, custodia y trazabilidad de

muestras y registros que resulten aplicables.

Que, en consecuencia, y con el fin de asegurar la eficacia de la actuación, la CorporaciÓn

adelantará las diligencias administrativas necesarias para completar los elementos del

4
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proceso sancionatorio ambiental, empleando para ello las herramientas tecnológicas
disponibles y los medios idóneos, dentro de los términos legales y sin dilaciones
injustificadas, en cumplimiento de los principios y habilitaciones normativas antes referidas.

¡i¡. GONSTDERACIONES DE LA DECIS!ÓN

Conforme a lo anterior, previo a la continuación de la etapa correspondiente designada por la
Ley 1333 de 2009 y en consideración a la necesidad y oportunidad procesal de aportar
información relevante al proceso que se adelanta contra la SOCIEDAD CONSTRUCTORA
FINLANDIA S.A. identificado con NIT: 800.115.452-2,y los señores JOSÉ OMAR ROMERO
identificado con la cédula de ciudadanía No.5.913.131 y MILTON YANTEN, bajo la
consideración que la Corporación cuenta con la facultad de la realización de todo tipo de
diligencias administrativas se ordenará la consecución de información documental actuando
bajo el principio de eficacia y celeridad encontrándose en la etapa procesal permitida, se
consideran las siguientes:

a. Documentales:

1. Consultar, mediante el aplicativo Ventanilla Única de Registro - VUR, el estado
jurídico actual, los datos básicos y la información histórica del predio identificado con
matrícula inmobiliaria No. 370-630382, con el fin de verificar la titularidad delderecho
de dominio, posibles anotaciones, limitaciones, gravámenes, desenglobes,
transferencias u ótros actos jurídicos relevantes para el presente proceso
sancionatorio ambiental.

2. Requerir al señor JOSÉ OMAR ROMERO, identificado con la céduta de ciudadanía
No. 5.913.131, para que, dentro del término que se le indique,.se sirva allegar las
pruebas documentales pertinentes, idóneas y conducentes que permitan acreditar la
presunta venta del predio ubicado en el Municipio de Yumbo, barrio Campestre Real

- Carrera 2 Noroeste No. 5-14 Esquina, identificado con las siguientes coordenadas
geográficas: sistema WGS84 Latitud 3.58895283, Longitud -76.50232261; y
coordenadas planas sistema Magna Sirgas Origen 3115: Y 888.638,X 1.063.905. Lo
anterior, con el fin de verificar la idoneidad de la vinculación del señor MILTON
YANTEN dentro del presente proceso administrativo sancionatorio ambiental, así
como su debida individualización, en garantía del debido proceso y del derecho de
defensa.

Que de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Suroccidente, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales, y con mérito en lo expuesto:

D!SPONE

ARTíCULO PRIMERO. DECRETAR de oficio las siguientes diligencias: {ü
a. Documentales:

1
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1. Consultar, mediante el aplicativo Ventanilla Única de Registro - VUR, el estado
jurídico actual, los datos básicos y la información histórica del predio identificado con

matrícula inmobiliaria No. 370-630382, con el fin de verificar la titularidad del derecho
de dominio, posibles anotaciones, limitaciones, gravámenes, desenglobes,
transferencias u otros actos jurídicos relevantes para el presente proceso

sancionatorio ambiental.

2. Requerir al señor JOSÉ OMAR ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 5.913.131, para que, dentro del término que se le indique, se sirva allegar las
pruebas documentales pertinentes, idóneas y conducentes que permitan acreditar la
presunta venta del predio ubicado en el Municipio de Yumbo, barrio Campestre Real

- Carrera 2 Noroeste No..5-14 Esquina, identificado con las siguientes coordenadas
geográficas: sistema WGS84 Latitud 3.58895283, Longitud -76.50232261; y
coordenadas planas sistema Magna Sirgas Origen 3115: Y 888.638, X 1.063.905. Lo
anterior, con el fin de verificar la idoneidad de la vinculación del señor MILTON
YANTEN dentro del presente proceso administrativo sancionatorio ambiental, así
como su debida individualización, en garantía del debido proceso y del derecho de
defensa.

ARTíCULO EEGUNDO. COMUNICAR el presente acto administrativo al señor YECID
HERNEY MONTENEGRO PINO representante legal de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA
FINLANDTA S.A. identificado con NIT: 800.115.45i-2 y los señores JOSÉ OMAR ROMERO
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.913.131 y MILTON YANTEN

ARTíCULO TERCERO que contra la presente actuación administrativa no procede recurso
alguno, de conformidad con lo dispuesto en e! artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 en
concordancia con el parágrafo delartículo 30 de la Ley 1333 de 2009.

Dado en Santiago de Cali, ¡!i 4 i'i,'" LvLJ

COMU cÚMPLASE,

Suroccidente
Di
Di

Elaboró: Andrea Cifuente Angulo -Contrat¡sta -
Aprobó: Luis Cardona Cardona - Profesional

N o.07 1 3-039-002-045-024.

o¡asu¡oeiaente%
Espec¡alizado W
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